RES. 3360/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006135, Ent. N° 4738/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional - Comando General de la Armada, relacionadas con la Licitación Pública Nº21/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de ómnibus tipo carretero, dos mini buses y camiones militares para el FUSNA”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (25/4/2016), en el Diario Oficial (26/4/2016), así como las correspondientes a la prórroga de la apertura;

2) que luce Acta de Apertura de fecha 31 de mayo de 2016, de la cual surge que se presentaron: EDUTIL S.A., AUTOLIDER URUGUAY S.A., MEKATRONIC S.A. y JULIO CÉSAR LESTIDO S.A.;
3) que se adjunta Informe de Asesoría Legal de la Unidad Centralizada de Compras de la Armada, de fecha 7 de julio de 2016, del que surgen los siguientes extremos:

3.1) MEKATRONIC S.A.: se formula observación en lo referente a la forma de pago establecida por la empresa, ya que expresa textualmente “pago mediante carta de crédito doméstica, contada o irrevocable, libre de gastos para el beneficiario Mekatronic S.A.”, siendo inaceptable tal previsión ya que la Armada sólo se hace cargo de la comisión de apertura, pero cualquier modificación y/o prórroga que solicite el proveedor debe correr por su cuenta;
3.2) AUTOLIDER URUGUAY S.A.: se formula observación en lo referente a la forma de pago establecida por dicha empresa, ya que expresa textualmente “Carta de Crédito Doméstica transferible y divisible  a favor de Autolider Uruguay S.A. abierta  en un Banco de primera línea a satisfacción de nuestra empresa…”. De acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares, Artículo 20.1 la carta de crédito no es transferible y su apertura sólo se realiza por la Armada con el BROU;
3.3) EDUTIL S.A.: dicha empresa manifiesta que:  “… se reserva la modificación de los opcionales diversos que no concuerden con las normas establecidas por la reglamentación uruguaya”, lo que contraviene el Artículo 10.10 del mencionado Pliego, que prevé que las propuestas no podrán estar condicionadas a su confirmación por el oferente o por un tercero, ni están supeditadas a otros factores que no sean los previstos en los Pliegos que rigen la presente Licitación;
3.4) JULIO CÉSAR LESTIDO S.A.: se formula observación en cuanto a lo expresado sobre la forma de pago: “carta de crédito doméstica, contado e irrevocable, libre de gasto para el beneficiario (Julio César Lestido S.A.), pagadera 100% contra factura comercial y conformidad del producto, emitida por parte de la Armada Nacional”.  La Armada Nacional sólo se hace cargo de la comisión de apertura, pero cualquier modificación y/o prórroga que solicite el proveedor, debe ser atendida por éste;
4) que dicha Asesoría Legal aconseja desestimar la oferta de la empresa AUTOLIDER URUGUAY S.A. por no cumplir con el Artículo 20 del Pliego. Respecto a la observación formulada a las empresas MEKATRONIC S.A. Y JULIO CÉSAR LESTIDO, dicha Asesoría entiende que se le debería enviar nota consultando el alcance que tiene la frase “libre de gastos”. Con respecto a la empresa EDUTIL S.A., la  Asesoría aconseja se le envíe nota solicitando que aclare qué significa que se “reserva la modificación de los opcionales diversos que concuerden con las normas establecidas por la reglamentación uruguaya”;
5) que se adjuntan notas enviadas a las Firmas por la Unidad Centralizada de Compras de la Armada, así como las respuestas cursadas por las mismas. EDUTIL S.A., con fecha 9 de junio de 2016,  expresó que la cláusula incluida en su oferta se debe a que, en caso de haber modificaciones por parte del Ministerio citado a la normativa vigente, se deberá adaptar las respectivas configuraciones de los buses a dichas normas. MEKATRONIC S.A. expresó que acepta la condición planteada referida a la condición de pago mediante Carta de Crédito. Igualmente se pronunció  JULIO CÉSAR LESTIDO S.A.;
6) que luce informe ampliatorio de la Asesoría Legal, de fecha 13 de junio de 2016, del que surge que teniendo en cuenta las respuestas de las empresas consultadas, se aconseja desestimar únicamente a la empresa AUTOLIDER URUGUAY S.A., por no cumplir con el Artículo 20 del Pliego;
7) que se adjunta informe de la Comisión Asesora, de fecha 6 de julio de 2016, mediante el cual se aconseja: a) Desestimar la oferta de AUTOLIDER URUGUAY S.A., por no cumplir con el Artículo 20 del referido Pliego; b) Adjudicar el objeto de la presente Licitación a la empresa JULIO CÉSAR LESTIDO S.A. (item 1, opción A, 2 opción F y 3 opción B), por un total de U$S 438.400;
8) que luce Resolución Nº 93/06/VII/2016, de fecha 6 de julio de 2016, mediante la cual se adjudica el objeto de la presente Licitación a la Firma JULIO CÉSAR LESTIDO S.A., por el monto de U$S 438.800;
9) que se agregan Documentos de Afectación Nº001470 y Compromiso Nº 001, ambos de fecha 29/8/2016, por un total de           $ 13:590.400; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales en su Artículo 11 (Garantía de Mantenimiento de Oferta) y el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 15.1 (Garantías de Mantenimiento de Oferta y de cumplimiento contractual) establecen respectivamente que “el oferente constituirá una garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 1% del valor total de la misma”, y que “los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta con el equivalente al 1% del monto de la misma, siempre que ésta supere el valor de lo asignado para la Licitación Abreviada”;
2) que las previsiones establecidas en los Pliegos que vienen de citarse, vulneran lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., el que preceptúa: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular”;
3) que el Artículo 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la presentación de la oferta  se deberá “nombrar la integración del Directorio o sus titulares cuando se trate de oferentes de carácter societario y demás condiciones generales de la oferta”. Dicha previsión vulnera lo establecido por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que reza: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (…)”; asimismo, vulnera lo establecido por el Artículo 9 del Decreto Nº131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que prevé: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
                                                    4) que con respecto a los incumplimientos mencionados en el informe  de Asesoría Legal de fecha 7 de junio de 2016, en los que incurrieron las Firmas MEKATRONIC S.A., JULIO CÉSAR LESTIDO S.A. y EDUTIL S.A., habiéndoseles conferido por la Administración un plazo de 48 horas para que efectuaran aclaraciones,  las aclaraciones conllevaron a que se modificaron las ofertas. En efecto, en los tres casos se modificaron las condiciones establecidas originalmente por las Firmas en sus respectivas ofertas, contraviniendo así lo establecido  en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el que en su Inciso segundo preceptúa: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;
5) que el expediente pasa de la foja 242 a la 266, no dando cumplimiento con lo preceptuado por los Artículos 49 y siguientes del Decreto Nº 500/991, referente a la compaginación, formación y agregación de piezas y desgloses; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado por el Considerando 5);
3) Devolver las actuaciones.
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